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Güstemal¡ 30 d€ ¡bril,2020

Licenci¡d¡
Di¡nr Wal€sk FlorentiDo Cuev¡s de Ma?¡riegos

Di¡ector¡ Gererrl Ad ministraliva

Ministerio de Energí¡ y Minas

Señora Dircctora:

De conformidad con el Acuerdo Cubemativo Número 05-2020, se Declara el estado de Calamidad

Pública en todo el territorio nacional como consecuencia del pronunciamiento de l¿ Organ¡Tacion

Mundial de l¿ S¿lud de la epidemia de coronavirus COVID-19 como emergencia de salud pública

de ¡mDortancia ¡ntemacional y del Plan para la Prevención' Contonc¡ón y Respuesta a c¿$s de

coron¡virus (COVID-19) en Cuatemala del Minister¡o de Salud Públ¡ca y As¡stencia So(i¿l

Estableciendo el plazo por 30 días a partir d€l 5 de marzo d€l año 2020, el cual fue ratilicado con et

Decreto Núm€ro E-2020, del congreso de la República de Guatemala de fecha 20 de Marzo del

2020.

Medi¿nto Acuerdo Gubernativo 07-2020 se prórroga por tre'nta dias más el plazo de vigenc;a del

Estado de Calamidad Pública, contenido en el Decrcto Gubernat¡vo No 5-2020, de fecha 5 de

marzo de 2020, raliñcado por el Decreto número No. 9-2020 del Congreso de 16 Repúbl¡ca' de

fecha 3l de mar¿o de 2020.

Y de confo¡rnidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes para

el estricto cu mplim iento de fbcha I 6 de Marzo del 2020' y sus modific'ciones y amp¡iacrones de

fecha 2l de marzo del 2020. Se estáblecen prohibiciones entre ellas:

l. Se suspendeD las labol€s y actividades en las distintas dependenoias del Estado' asi corno en el

Sector Privado por elt¡empo establecido y señalado anteriorlrente

Se exceptú¿n de la prese¡te suspens¡ón:

Pres¡dencia dc la República y Cabinete de Gobierno, asi como el personal que deterÍinen cáda una

de las sutoridades superiores d€ las entidades públicas

Conforme a Memonándum DS-MEM-APM-005-2020' de fecha 22 de ¡riarzo del 2020' el Ministro

de Energía y Minas en ateDción a las disposic¡ones presidenciales emite las d;sposiciones Intemas

que d€berán ser acatad¿s por todo et personal qüe inlegra esta Instituc¡ón

w
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Er los nu¡¡erales 4,5, y ó se establece que se dobe rEduciralmáximo Iaasistenciade pe¡soÍal, qüe

se infbme al personalque debe est¡rdisponible en sus hogares pam atender cualq uier eventualidad,

y p€rm¡tir el tr¿b¿jo desde casa facilitando los insumos necesalios.

Las disposic¡ones anferiores afectan la prestación de servicios técnicos y prot¡siona¡es con cargo al

rengló[ presupuesta¡io 029 "otras r€muneraciones de person¿l tempoml", pact&das enft los

dist¡ntos contratist¡s y el M¡n¡sterio de Energia y M¡nas.

Por lo que las ¿ct¡vidades r€alizádas conforme ¡ lo estipuládo en el Contmto Número AC-60-2020

de prest¿c¡ón de servicios PROFESIONALES, füeon r€¡lizadas conforme las d¡spos¡ciones

anteriores, por lo que las mismas se realizarcn tanto en las instalacio¡es del Minister¡o de Energia y

nl¡nas, asi como fuera de ellas.

Por este nedio me dirijo ¿ usted con el propós¡to de dat cu¡nplimiento a la Cláusula Octáva del

Contr¿fo Número AC-ó0-2020, celebrado entre l¿ DIRECCION CENERAL ADMINISTRATIVA

del M¡r¡isterio de Energia y Minas y mi p€rsona pa¡a la prest¡c¡ón de serv¡cios PROFESIONALES

bajo el rcnglón 029, me permito presentar €l infoÍne Mensüal de actividades des¿¡rolladas en el

Deríodo del 0l al l0 de Abril de 2020.

En el transcurso del presente ¡nes se asesoó en l¿s siguientes actividades:

a) Asesorar en el anál¡sis de expe¿¡enles relaciotrdos con tenas en¿rgélicos, nineros,

hidrÑarhuro$ y a¿ninislraliws pom su Scslión.
Se apoyó en el a¡álisis y gestión de 45 expedientes; los cu¡les son detall¡dos á cont¡nüación en las

lilerales by c.

bt Ascsorur en el onálisis legal para la enisión de prcvidencias de lrániíe, que permilan

continuar con el proce.l¡nianlo y Sesl¡ón del nilno.
ErDed¡enl.

DCE-01ó-20 tó so-PRov t-94ó-2020
H¡droeléclr¡c¡ S€c¡aa. S.A.. DrÉscnr¡ Énovación de la
fiaDz¡ de segr¡ro de clución, exLnd¡dr por ascgumdora
Sol¡düm. S.A.: lraslado¡ ¡a Unidadde Asesoría Jurldic¿

DC[- r9-2020 so-PRovt-947-2020

lnst¡ruio N¡c¡onalde Elesuific¡c¡ón como prop¡€t,r¡o d€ la
EmpÉsa de Tr¿nspode y Conrol d. Energ¡a Eléctrica.
sol¡cit¡ rÉ.1¡ficación del aval traslado a la Unidad dé

3 DFCC-55,20t9 so-PRovr%8-2020

Disrr¡bu¡do¡¡ d€ El€ctr¡cid¡d de Orientg s.4., inrerpon€
recurso de revocaror¡a contm la resolución c.l-
R€rolF¡n202G130 del 13 dc feb'ero d.2020; admis¡ón a

DAU-203-20t9 sc-PRovr-949-2020

Dbir¡buidor¡ de El€crric¡dad d€ orien¡e, S.A., inleDone
r€curso d€ rcvo€¡loria conlr¿ l¡ rcsolución c.,-
ResolFin2020-2 dcl 30 d! lncrc dc 202q ádñ kión a tám¡te

5 crM-24J-20!9 sc-PRovt-952-2020 Enersf¡ LimDi¡ de Gual€mala. S,A,, intcrDorc recür9o de
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r€vocator¡a contra la resolución CtR€solFir20lq588 del I
de octubrc de 2019: admisión atráñite del recuro.

6 cTM,24t-20t9 sc-PRovt-953-2020
Cinco M, S.A., interpone recuNo de r€vocatoda conl|n l¡
resolución CJ-ResolFin20 l9-5 86 del I de ociubr€ de 2019i
adm¡s¡ón a lrán¡te del rcct¡rso-

1
DCE-ó4-2011"

FM-B-170
sc-PRovt-954-2020

Tnnspor¡dom de Energf¿ de C€nro¿mérica. S.4..
interponc rocurso d€ reposición confa la resolución N4EM-

RESoL-1480"2019 del 20 d€ septiembrc de 2019; admisión

8
DGE-64-20 I I -

FM-A-162
sG-PROVI-955-2020

Tünsponadom d€ Energia de Cenlroamé¡'ca, S.4.,
¡nterpone recurso de reposición contra I¡ resolución i\.4Eni-

Rl sOL-l3ll-2014 del 29 de ¿B¡'ro de.20lq: ¿dmiciÁn a

9
DCE-6+201t-

FM-D-t69
sc-PRovt,956-2020

Tmnspo.tadora de En6€ía d€ C€nt.oanérica. S.4.,
¡nterpone recu¡so d€ repos¡c¡ón conlr¡ l¡ resolución MEM-
RESOL-1341-20¡9 del 29 de ¡gosto de 2019i admisión a

t0
DCE-64-201I-
FM-AyF-l? |

sc-PRovr-957-2020
Transportadora de En€rgía de Cenlrc.méric¡, S.A., solicita
que se esaablezca que se €ncuenlm denlro de las caúsa¡es de
fuena mayor o 60 fonuito.

Í DCE-64-20t t-
FM.A-I?9

sc-PRovt-958,2020
Tr¿nsporadora de Eneryfa de Centroamdric4 S.4.. solicita
que seefablezcaque s€ €ncuenlmdentfo de lar causales de

fuerza mayor o caso foduito.

l2 DCE-64-20 | | -
FM,A-177

sc-PRovt-959,2020
T6nspoúdora dc E¡€rgla de Centroamér¡c4 S.A.. sol¡cfa
oue se establezca que se encüentra denlro de las @usales de

fuerza ¡navor o cdo foluilo.

l3 DCE-035-2020 sc-PRov r-%0-2020

Dirección C€neRl de Energla lraslada pfoyeclo y
expcición de ñot¡vos de derogaloria de¡ Acuerdo
Cub€malivo número 24+2001 y Arobacitu del mismor
traslado a la Unidad de Asesoría Jurid ica.

I4
DCE-ó4-201 |

FM-F,173
sc-PRovt,96r-2020

Transpo¡t¡dora de EneBlad€ Centroamédc4 S.A.. solicila
que seestablezcaque sc €ncuenlradentro de las causales de

fuerza mayor o cM foru¡lo-

l5
DGE-64-20

FM-F-r74
sc,PRovt-962-2020

Trampon¡dola de Energía de Cemroamér¡ca. S-A.. sol¡ciia
quese erablezcaquese encuentmdentro de lás causalcs de

fue¿a mavof o caso foftuito.

tó
DCE-64-20 -
FM-AyF-175

sc-PRovt-961-2020
Tra¡sponadora de Eneqfa de Centroamérica, S.A., solicil¡
oue p stable?ca ote s€ encumtfa denrro de las causalcs de
fuer¿a m¡vor o c.so fonüilo.

t1 s/N sc-PRov¡-990-2020

Despaoho Sup€fior del Minúrerio de Energia y Minas

trasl¿da el Pmyecto de Convenio Marco de Cóoperación
lnstitucional a susc.ibirse c¡tre este Ministerio y Agexpol:
¡6lado ¡ la Dirección Cenenl de Mineria.

l8 Snl sc-PRovt-991 20:0

Juzgado Primero de Prim€ra tnslancia Civil. a lavés de

ol'lcio sin número de fecha 4 de m¿¿o de 2020. solicila a

éste Ministerio información refer€nt€ a Transpofiista
Etéctrica Cent.oame¡ica¡a, S-4.: taslado a la Dir€cciót

l9 DAU,37l-2019 sc-PRovr-995-2020

DisÚibu¡doÉ de Elecricidad de Oriente. S.A., interpoñe
rccuBo dc ¡evocatoda cóntra l¡ r€lo¡uciór Ct
Resoil'in2020-140 del 2l de febrcro de 2020; admisión ¿

20 D^U-201-2019 sc-PRovt,949 2020
Renac€, S.A.. y D¡str¡br¡¡doB de Elech¡cidad de occ¡denie.
S.A.. interoon€n .ecursos de revocaloria párciales conra la



resoluciór CNEE-219-2018 del 30 de octubrÉ de 2018i

diligenc¡¡s p¡ra me.ior resolver a la Dincc¡ón C€ner¡l de

Enerría.

2l DCE-248-20 | 7
sc-PRov r- 1029-

20m

ói-re¿ción cenenl dc Energia in¡c¡a proc€d¡mienlo de

c¡nc€lación de la ¡nsc¡ipc¡ón como grán lst¡s¡io tcmporal dc

electícidad de l¡ entidad M¡ya Block, S A ' ¡raslado ¡ l¡
Dirección C.Í€r|l dc Enery!!-

22 DCE-248-2017
sc-PRovl-1030-

2020

iF¿usuh de ,rtcmatlvas pt¡stic¿s, s.A , solicila inscripción

d€liniliva como gran usuar¡o de electr¡cidad; ¡raslado ¡ la

D¡r..Eión C€ncnl de Enügf

23 DOE- 128-2008
sc-PRovl-1031-

2020

tT¡-t¡na n¿usrru, s¡- solic¡r¡ c¡nc€l¡aión dc insrriPc¡ón

como gm¡ r¡suüio delinitivo d€ elcc¡ricid¡d; tr¡sl¡do a la

Dir€c¡¡ón Cenc,¡l de Encrgi&

24 DCE-220-20 l6
sc-PRov r- 1032-

20m

in¿u"rii ¿e l¡oí¡t¡*" pl¿*icas, s A , solicit¡ i¡¡cripción

como gran usuario de clecbicid¡d; trasl¿do a la D¡rec,ión

Gcrer¿l de Energla.

?5 ofiA-60-20l5
sc-PRov l- 1048-

2!J20

lnliruto N¡c¡on¡ ¿e gl""r¡fic¡ción como prop¡et rio de la

E¡rpr€s¡ dc Transpor¡e y Conüol d. Energle Eléctdc6 del

INDE c\€cúa Drevio i¡npu€sto por la D¡rÉ.ción Oeneml de

En.¡sl¡: lBsltdo a dich¡ dirección.

26 DFCC.234-2018
so-PRov r- | 070-

2020

Oist ¡¡,r¡¿o.u ¿e Electt¡c¡dad de Ori€nte' S.A ' ¡nteryone

recuBo de Évocatoria contra la rÉsolución CJ_

ResolFin2olg-8I del 25 de jun¡o de 2019; audicÍc¡a . la

Prccul¿duda Gcncr¡l de la Nación

27 cRc-78-2017
sc-PRovl-1071-

2020

D¡"tr¡b,rid",¡ ¡" Electric¡d¡d de Oricrtq S.A., inlcrpone

Écü¡so de revo.¡lori¡ c¡ntra l¡ rcsolución C'-
RcaolFin2020-20ó d€l 2l de febr€o de 20?0; admisión ¡
tlimiG del rccurso.

28 DCE-t49-2019
sc-PRovl-1072-

2020

diiiri¡ui¿o.a ¿. rut"¡¿a¡ de oc4¡dente, s.A ' pe"i¡
oposición €n coílr¡ de l¡ pttshción de servic¡o dc

distr¡büc¡ón linal dc €nergla elécúica por paft de la

EmDrcs¡ Eléctr¡ca Mun¡cip¿l de Joyab¡j, dep6d¡m€Í¡o de

El Ou¡chéi traslado a la DiÉÉqlo! !q9!!g!!9-q!9lgj1-

:9 DCE- 109-2019
sc-PRovl-1073-

2020

oilri¡ui¿ora dc electtici¿a¿ de occidente' s A., prcscrta

denuÍci¡ cn conir¡ de l¡ pr.sa¡c¡ón dc s¿rv¡cio dc

dhtsibuc¡ón fitsl d. cnergla elécticr por porre dc l¡
E¡nD|€s¡ El&¡ric¡ Municipal dc Tactn4 dQa¡t¡¡nedo de

sür M¡rcos lfúslado a ls Direcgio! !I!!q!jq9!qgiig-

30 DCE- t0-2016
sc-PRovr-r07+

2m0

dmcrc¡¡t Ev€r€st, S-{, sol¡ciia canc€l¡aión como gmn

usue¡io de clcciricidad; insl¡do a la Dirección Cencr¡¡ de

Enmlá-

ll s
so-PRovl-1075-

2020

d6tó"-c*.r¡l d" Erctgl" úicia procedim¡enüo dé

csrc€l¡ción dc l¡ ¡nscripción como gran usüar¡o de

elcctr¡cid¡d de la .nt¡dad Met¡lenvas¿s' S.A ' lr¡sl¡do a la

Dir€c.¡ón C€ncr¡l d. EncrSfa.

DCE- ||9-2013
sc-PRovl-107G

2024

D¡Éc¡óo Cé¡eÉl de Fncrgla. in¡c¡a proc€drm¡e¡to dc

cancel¡ción dc insctipción como gnn usuaío tempor¡l de

elccrric¡d¡d de la Empresa Munic¡p¡l dc Agua d. la C¡udád

de Cuaoemal¡ -EMPAO[JA_; haslado ¡ la Dkecc¡Ón

Genclll de Eneqia.
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c) As¿sorar en el an¿lisis legdt p a ta enisión (Je rcsoll/ciones' que aliendan el fon'lo de la

pelic¡ón: apeSándos¿ a la nom¡alira legal ewnle.

o

o
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ErDedienle Resolución

DCE-228-2015
MEM-RESOL-630-

2020

Transporthta Eléctrica centroameticana, s.A.. invoca evcnk'
de fu€rza mayor para daf cumplimienlo al plazo d€ la
€jecución de las obms de transnis¡ón del conlmlo dc
aulo.i?¡ción del Lote D.

2
DCE-64-20r r-
FM-AyF-l7l

MEM.RESOL-63I-
2020

T.ansporadom de Energía de Centroaméric4 S.A.. solicit¡
que se €stablezoa que se encuenlra denlro de 1a5 causales de

fueza mavor o caso fbrtuito.

l DCE-64-20r l-
FM-A-179

MET4-RESOL"632-
2020

Trarspodadora de Energía de Ccnlroámé¡ica, S.A., solicita

que se establ€z,ca que se encüenlfa denlro de las causales de

fueza ma1/or o casofbrtuilo.

DCE-ó4-2011-
FM-A-177

MEM.RESOL{]3-
2020

Tnnsponadora de Ene¡gia de Centrcarnér¡cn, S-A.. sol¡cita
qüe se estable¿ca que se encuenra denlro de las causales de

fuerT¡ mavor o caso forlu¡lo.

5
DGE-64-20 -
FM-Ay F-177

MEM-RESOL-6]4.
2020

Transpoftadom de Energi¿ d€ Centoatnérica, S.4., solicilá
que se establezca que se encuentra denlfo de las causales de

fu€rza mavor o caso lofluilo,

DCE-64-201r
FM-F"t73

t\4EM-RESOr,-635-
2020

Trúsponadora de Enereía de C€nlroamérica. S.A., solicih
qu€ s€ €srabl€zca que se encucnlÉ dentro de la! causáles de

fuer¿a mavor o caso fortu¡to.

7
DCE-6+2011

FM"F.I74
MEM,RESOt--636,

2020

Ttusportadon dc Energía de (tn¡roamóric4 S.A., solic¡la

aue se €st¡blezca que se ercueítra den¡m de las caüsales de

fuerza mavor o caso foluilo-

8
DCE-64-2011-
FM"AyF-175

MEM-RESOL-637-
2020

Transponadorá de Energla de Centroamérica. S.A., solicita
que se est¿blezca que se enouen¡m d€ntro de las causales d€

fuerz¡ mayor o caso fbnuilo.

9 cFN-tl-:0t8 MEM.RESOL-ós4,
2020

Emoresa Elécldca de Cualemala, S.A., interpo¡€ r€curso de

Bocaloria contm la.esoluc'ór Gl'ResolFin20l+64 d€l 25

d€ jun¡o de 2019, profer¡da por la Comis¡ón Nacional d€

Enercia Eléc¡rica

l0 DCE-085-20r5
MEM-RESOL-655.

2020

Cuestamoras Com€rcializado¡a Eléclr¡ca, S.A-. inleryone
recurso de reposición conlra ¡a rcsolución l\'lEl\4-RESOL-
2017-846 d€l l5 de mayo de 2017, prcferida por éste

DRCM-52-2017
MEM.RESOL-656-

2020

Municipalidad d€ Quelz¿ll€nango como propielario dc la
Enprcsa Elécirica Municipal de QueEaltenargo ¡¡lerpone

recürso de r€vocator¡a conlra la resolüc¡ón cJ-
ResolFin202o-102 del 6 de febrerc de 2020, p¡oferida por la

Comisión Nacion¿l de gnersía Eléctrica.

t2 DCE-032"2020
MEtV-RESOt--657-

2020
Frutiagro, S.A.. solicita inscripción co'no gran usu¡rio dc

I] DGE-0lt-2019
MEM-RESOL,658

2020
opeBdofes Logísti€os Ransa, S.4.. solicitá inscdpciÓn

definhiva como smn usuado decleciricidad.

A Asesorur qle los pktz<r.s legales o contractual¿s pora que se alie ¿an de nanera el¡coz

Al entrar a conocer el fondo de cada uno de los expedientes. se puede determinat si existeD plazos

los cuales cümDlir. de tal cuenta qüe al momento de emitir el instrumenlo legal correspondieñte. sea

esta una providencia, resotución, oficio o Acuerdo Milliste al, se real¡z¡ con la mayor diligenci¿

\,![ 
-t
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e) Atesorur en la enisíon d¿ Acuerdos Minbteriales, deriwdo de la Resoluciones q@ se

En el Df€s€nte mes, no se asesonj en la emisión de algún Acuerdo Ministerial derivado de

Resoluciones Ministerisles €nit¡d¡s.

f, ,4sesorur en to enitión fu Acueños Ministeriales' paru la Jiiación de los Precios del

Petróleo Cru¿o EE regirútl.

En el Dresente mes, no se aseso¡o en la emisión de 8lgún Acuerdo Ministerial para fijar los precios

del Petóleo Crudo.

gl As¿sorar en la enisión de ofcios deñvados de pelkion^t de oias atidades del E tado'

En el oresente mes, no se asesoro en l8 em¡sión de ¡lgún Oficio deriv¡do de pcticiones de otras

entid¡des del Estado.

h) El cütralMc Wa el cunPlimie o de los l¿ntinos de refuencíe debuá ütílizú todos las

hetamíentos infomóticas necesa ds inplen¿ntddar en ¿sk Minisleño para los

procedin¡entos tl¿ conuol bleno,
Pam un ¡ncjor control de los exped¡entes qué st¡stanci¡ éste Ministerio, se hace uso del Sistema de

control de Expedientes del Ministerio de Energia y Min¡s, el cual es actu¿liz¿do de manera

constarte con tdo$ y cgda uno de los exp€diertes ¡nteriomente descritos.

Agnd€c¡endo su me suscribo de ufed,

I t638 0t01

:?..i-' ó¡aFÁEEE

¡É o,nÉiion s

k*^,^r)
M¡nbteúo de Ene¡gí¡ y M¡n¡¡


